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57© Resumen:
Sillín para bicicletas perfeccionado.
Para proporcionar un sillín cómodo para el usuario que
reparta su peso sobre la estructura ósea y muscular de
muslos de manera adecuada, liberando de esfuerzos la
zona perineal y cóccix, dicho sillín (1) tiene porciones (10,
11), simétricas respecto del eje longitudinal (L) de la bici-
cleta, basculantes sobre un eje (2), perpendicular al tubo
de soporte (3) del cuadro de la bicicleta y unos medios de
resorte (4) que se tensan por el giro alrededor del eje (2)
de la respectiva porción de sillín (10, 11) producido con
el movimiento de descenso de las piernas del ciclista du-
rante el pedaleo, y para reponer, la respectiva porción de
sillín (10, 11) a su posición inicial durante el movimiento
de ascenso de las piernas del ciclista.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 235 566 B1 2

DESCRIPCIÓN

Sillín para bicicletas perfeccionado.
Ámbito técnico y técnica anterior

En la industria de la bicicleta se conoce la impor-
tancia que un adecuado diseño del sillín tiene para la
comodidad y manejabilidad general de vehículo.

La estructura mono-pieza y rígida de los sillines
convencionales produce incomodidad en la zona peri-
neal y cóccix y cóccix del usuario que puede llegar a
producir dolor y agotamiento con un uso no demasia-
do prolongado. En efecto, durante el movimiento de
pedaleo el ascenso-descenso de las piernas del ciclista
se produce un continuo 1 movimiento de la zona peri-
neal y cóccix contra la estructura rígida del sillín que
unido a la presión sobre dicha zona debida al peso del
ciclista origina incomodidad e incluso dolor.

Se han producido intentos por parte de los fabri-
cantes para eliminar la mencionada incomodidad que
esencialmente consisten en proporcionar configura-
ciones de sillín anatómicas, es decir adaptadas a la
anatomía humana, dotadas o no de zonas acolchadas
o mullidas. No obstante, en todas estas soluciones el
sillín está constituido como una sola pieza esencial-
mente rígida, de manera que como se mencionó ante-
riormente no se consigue una mejora substancial en la
comodidad del sillín.

De lo que resulta conocido del solicitante, no han
sido propuestas otras soluciones al problema de inco-
modidad del sillín de bicicletas diferentes de las ante-
riormente mencionadas.
Objeto de la invención

Es propósito de la invención el desarrollo de un
sillín que permita eliminar los problemas de la téc-
nica anterior proporcionando un adecuado confort al
usuario y que además sea de fácil fabricación y fun-
cionamiento.

La invención parte de la idea que para proporcio-
nar un sillín cómodo debe estar adaptado para repar-
tir o soportar el peso del usuario sobre la estructura
ósea más idónea, para ello. Esta viene a ser el hueso
isquión, que junto con el ilion y recubiertos de múscu-
los forman los glúteos y con el fémur forman los mus-
los que son en definitiva las masas musculares donde
normalmente reposamos nuestro peso cómodamente
sentados, dejando libre la zona perineal y cóccix, todo
ello en contraposición de los sillines conocidos has-
ta ahora y como consecuencia de esto y para hacerlo
más confortable, proporcionar un sillín separado en
dos partes móviles.

Conforme a la invención esta tarea se consigue de
acuerdo con las características de su reivindicación 1,
por cuanto dicho sillín (1) comprende:

- dos porciones de sillín, simétricas entre sí
respecto del eje longitudinal (L) de la bici-
cleta, que están montadas de manera bas-
culante alrededor de un eje, aproximada-
mente horizontal y perpendicular al tubo
de soporte del cuadro de la bicicleta, de
manera que dichas porciones de sillín pue-
den bascular entre una primera posición
ascendida, aproximadamente horizontal y
una segunda posición descendida inclina-
da respecto de aquella; y

- unos medios de resorte que se tensan por el
giro alrededor del eje de la respectiva por-

ción de sillín producido con el movimiento
de descenso de las piernas del ciclista du-
rante el pedaleo, de manera que se produce
una fuerza de recuperación, de magnitud
mínima apropiada, que repone la respecti-
va porción de sillín a su posición ascendida
aproximadamente horizontal.

De acuerdo con una característica adicional de la
invención, conforme a la reivindicación 2, cada por-
ción de sillín, comprende una pieza de asiento y una
pieza de base con cojinetes en forma de orejetas pa-
ra el eje de giro del sillín, donde la respectiva pieza
de asiento presenta una configuración adaptada a la
anatomía humana, incluso dotada de zonas mullidas
o acolchadas.

Resulta una realización de la invención especial-
mente ventajosa, cuando, de acuerdo con las caracte-
rísticas de la reivindicación 3, cada porción de sillín
está configurada en su lado interior con una escotadu-
ra que se extiende desde aproximadamente su centro
hasta su borde anterior, de manera que entre dichas
porciones de sillín su establece un amplia separación
o distancia orientada según eje longitudinal de la bi-
cicleta.

Conforme a una característica adicional de la in-
vención, de acuerdo con la reivindicación 4, los me-
dios de resorte, están previstos como muelles helicoi-
dales a torsión, con patillas de extremidad respectiva-
mente apoyadas en la parte inferior de la respectiva
pieza de sillín y sobre un tope previsto como una va-
rilla paralela al eje de giro de las porciones de sillín.
Breve descripción de las figuras

Otras características y ventajas de la invención, re-
sultarán más claramente de la descripción que sigue,
realizada con la ayuda de los dibujos adjuntos relati-
vos a un ejemplo de ejecución no limitativos, y en los
que:

La figura 1 ilustra de manera esquemática una vis-
ta en alzado lateral, parcialmente seccionada, de un
sillín para bicicletas conforme a la invención.

La figura 2, muestra una vista en planta superior,
también parcialmente seccionada, del sillín de la figu-
ra 1.

La figura 3, ilustra una vista en planta superior de
una de las porciones de sillín de la figura 1.

Las figuras 4A a 4D, muestran respectivas seccio-
nes de una de las porciones de sillín a lo largo de las
líneas, B-B, D-D y vistas A y C de la figura 3.
Descripción detallada de un modo de realización

Como se representa en los dibujos, el sillín con-
forme a la invención, indicado en general con la re-
ferencia numérica 1, está constituido por dos porcio-
nes de sillín 10 y 11, simétricas entre sí respecto del
eje longitudinal de la bicicleta L, que están montadas
de manera basculante 2, aproximadamente horizontal
y perpendicular al tubo de soporte 3 para encajar en
el cuadro de la bicicleta, y unos medios de resorte,
indicados en general con la referencia 4, para produ-
cir una fuerza de recuperación, de magnitud mínima
apropiada, destinada a producir el ascenso de las por-
ciones de sillín hasta su posición ascendida cuando
dichos medios de resorte se tensan con el movimien-
to de las piernas durante el pedaleo y de esta manera
acompañar su movimiento, evitando el golpeo en la
zona perineal y cóccix del ciclista, tal y conforme se-
rá explicado en detalle más adelante.

Como se observa de manera especialmente clara a
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ES 2 235 566 B1 4

partir de las figuras 2 y 3, cada una de las porciones de
sillín 10, 11, está constituida por una pieza de asien-
to 100, 101 y una pieza de base 101, 111 en la que
están respectivamente previstos unos cojinetes 1010,
1110 en forma de orejetas, para que de este modo,
dichas porciones de sillín puedan bascular alrededor
del eje 2 entre una posición ascendida y una posi-
ción descendida inclinada respecto de aquella. Adi-
cionalmente, y aún cuando no se representa, puede re-
sultar adecuado conforme a la invención que las res-
pectivas piezas de asiento 100, 101 estén configura-
das ergonómicamente, es decir adaptadas a la anato-
mía humana, e incluso dotadas de zonas acolchadas o
mullidas.

Continuando con la referencia a las figuras 2 y 3,
puede apreciarse que cada una de las porciones de si-
llín 10, 11, tiene un lateral interior con una amplia es-
cotadura 102, 112 que se extiende desde la parte cen-
tral hacia delante, para de esta manera establecer una
amplia separación o distancia S entre los bordes inte-
riores de las citadas porciones de sillín que se orienta
según el eje longitudinal L de la bicicleta y que es,

precisamente, lo que evita el golpe en la parte peri-
neal y del cóccix.

Haciendo de nuevo referencia a la figura 1, puede
observarse que los medios de resorte 4, para recupe-
ración de la posición ascendida de las porciones de
sillín 10, 11, está previstos como muelles helicoida-
les que trabajan a torsión con patillas de extremidad
40, 41 respectivamente apoyadas en la parte inferior
de dichas porciones de sillín y en un tope 5 previsto
como una varilla paralela al eje de giro 2 de las por-
ciones de sillín.

El sillín 1, está acoplado al tubo del soporte del
cuadro 3 de manera telescópica en forma convencio-
nal con una porción de tubo 6.

Suficientemente que se ha descrito la invención,
solamente resta señalar que las realizaciones deriva-
das de cambios de forma, materiales y similares, así
como las resultantes de una aplicación de rutina de lo
anteriormente revelado deberán considerarse inclui-
das en su ámbito, de manera que la invención, tan solo
estará limitada por el alcance de las siguientes reivin-
dicaciones.
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REIVINDICACIONES

1. Sillín para bicicletas perfeccionado, caracteri-
zado, por cuanto dicho sillín (1) comprende:

- dos porciones de sillín (10, 11), simétricas
entre sí respecto del eje longitudinal (L)
de la bicicleta, montadas de manera bas-
culante alrededor de un eje (2), aproxima-
damente horizontal y perpendicular al tubo
de soporte (3) del cuadro de la bicicleta, de
manera que dichas porciones de sillín pue-
den bascular entre una primera posición
ascendida, aproximadamente horizontal y
una segunda posición descendida inclina-
da respecto de aquella; y

- unos medios de resorte (4) que se tensan
por el giro alrededor del eje (2) de la res-
pectiva porción de sillín (10, 11) produci-
do con el movimiento de descenso de las
piernas del ciclista durante el pedaleo, de
manera que se produce una fuerza de recu-
peración, de magnitud mínima apropiada,
que repone la respectiva porción de sillín
(10, 11) a su posición ascendida aproxima-
damente horizontal.

2. Sillín de acuerdo con la reivindicación 1, ca-
racterizado, porque cada porción de sillín (10, 11),
comprende una pieza de asiento (100, 110) y una pie-
za de base (101, 111) con cojinetes (1010, 1110) en
forma de orejetas para el eje de giro (2) del sillín,
donde la respectiva pieza de asiento (100, 110) pre-
senta una configuración adaptada a la anatomía hu-
mana, incluso dotada de zonas mullidas o acolcha-
das.

3. Sillín de acuerdo con las anteriores reivindica-
ciones, caracterizado por cuanto cada porción de si-
llín (10, 11) está configurada en su lado interior con
una escotadura (102, 112) que se extiende desde apro-
ximadamente su centro hasta su borde anterior, de ma-
nera que entre dichas porciones de sillín su establece
un amplia separación o distancia (S) orientada según
eje longitudinal (L) de la bicicleta.

4. Sillín de acuerdo con cualquiera de las anterio-
res reivindicaciones caracterizado, porque los me-
dios de resorte (4), están previstos como muelles he-
licoidales a torsión, con patillas de extremidad 40, 41
respectivamente apoyadas en la parte inferior de la
respectiva pieza de sillín (10, 11) y sobre un tope (5)
previsto como una varilla paralela al eje de giro (2) de
las porciones de sillín (10, 11).
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